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IV.  AdmInIstrAcIón de JustIcIA 

JuZGAdO de LO sOcIAL númerO dOce de mAdrId 

N.° autos: Demanda 317/2010.

N.° ejecución: 319/2010.

Materia: Despido.

Demandante/s: Francisco Félix Boza, Manuel Félix Boza, Said Charradi, Juan Antonio

Félix Boza, Ángel Félix Boza, Óscar Matesanz Pascual, Juan Carlos Gallardo Aguza, Juan

Manuel Navas Díaz, Abdelmajid Arazzauk, Mohamed Charradi, Rafael Guerra Caballero,

Ángel Guerra Zarzuela, Rafael Guerra Zarzuela, Armando Mendes, Alejandro Morla Cimade-

villa, José Miguel Pérez Espinosa, Óscar Pérez Espinosa y Antonio Rastrero Hernández.

Demandado/s: Servisuelo, S.L.

Cédula de notificación

D/D.ª Montserrat Torrente Muñoz, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número

doce de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 319/2010 de este Juzgado de lo

Social, seguidos a instancias de D/D.ª Francisco Félix Boza, Manuel Félix Boza, Said Cha-

rradi, Juan Antonio Félix Boza, Ángel Félix Boza, Oscar Matesanz Pascual, Juan Carlos Ga-

llardo Aguza, Juan Manuel Navas Díaz, Abdelmajid Arazzauk, Mohamed Charradi, Rafael

Guerra Caballero, Ángel Guerra Zarzuela, Rafael Guerra Zarzuela, Armando Mendes, Ale-

jandro Morla Cimadevilla, José Miguel Pérez Espinosa, Óscar Pérez Espinosa y Antonio

Rastrero Hernández contra la empresa Servisuelo, S.L., sobre despido, se ha dictado el día

10 de octubre de 2011 la resolución cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva. –

Acuerdo: Declarar a la ejecutada, Servisuelo, S.L., en situación de insolvencia total,

por importe de 496.968,07 euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como

provisional. Archívese el presente procedimiento y dese de baja en los libros corres-

pondientes.

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revi-

sión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de cinco días hábi-

les siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la

misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente que no tenga la condición de tra-

bajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito

para recurrir de 25 euros, en la cuenta 2510 en el Banesto, debiendo indicar en el campo

concepto, la indicación recurso seguida del código «31 Social-Revisión». Si el ingreso se

hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por

un espacio con la indicación «recurso» seguida del «código 31 Social-Revisión». Si efectuare
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diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, in-

cluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de

observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Que-

dan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Au-

tónomas, las Entidades Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Servisuelo, S.L., en ignorado

paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de

emplazamiento.

En Madrid, a 10 de octubre de 2011.

El/la Secretario/a Judicial 

(ilegible)
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